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Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, una vez vencido el término 

de traslado de la demanda conforme se ordenó con auto de la fecha, se resolverá 

sobre la demanda de reconvención formulada por la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

Juez 
    (2) 
D.C.M.C 


